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VOTO PARTICULAR 
			RECURSOS DE REVISIÓN 
04684/INFOEM/IP/RR/2019 Y ACUMULADOS 
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 04684/INFOEM/IP/RR/2019, 04685/INFOEM/IP/RR/2019, 05238/INFOEM/IP/RR/2019, 05239/INFOEM/IP/RR/2019, 05240/INFOEM/IP/RR/2019 Y 05241/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 04684/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información siguiente: 
· Nóminas generadas en el mes de enero de 2019 en formato Excel; así como, los recibos timbrados (CFDI) generados de las mismas nóminas, considerando la del cabildo, del personal administrativo, de policías, del sindicato, lista de raya y honorarios asimilados; 
· Nóminas generadas en la primera quincena del mes de febrero de 2019 en formato Excel; así como, los recibos timbrados (CFDI) generados de las mismas nóminas, considerando la del cabildo, del personal administrativo, de policías, del sindicato, lista de raya y honorarios asimilados; 
· Póliza contable, póliza cheque, soporte documental debiendo considerar la factura o facturas pagadas, recibos de honorarios, nómina o cualquier concepto pagado, del mes de marzo de 2019; 
· Póliza contable, póliza cheque, soporte documental debiendo considerar la factura o facturas pagadas, recibos de honorarios, nómina o cualquier concepto pagado, del mes de enero de 2019; 
· Nóminas de la primera quincena del mes de marzo de 2019 en formato Excel; así como, los recibos timbrados (CFDI) de las mismas nominas generadas en el periodo solicitado, debiendo considerar si se generaron por pago de dietas, sindical, operativa, raya y honorarios.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en sus respuestas adjunto diversos archivos electrónicos, mismos con los que pretendió colmar lo peticionado por la recurrente. 
Inconforme con las respuestas, EL RECURRENTE procedió a interponer los recursos de revisión de mérito, en los que toralmente se inconformó por la falta de respuesta; así como de los archivos adjuntos dañados y el requerimiento del pago por la expedición de copias de la información.
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora, previo estudio del fondo del asunto, determinó, lo siguiente:
“Primero. Por cuanto a los Recursos de Revisión 04684/INFOEM/IP/RR/2019, 04685/INFOEM/IP/RR/2019 y 05241/INFOEM/IP/RR/2019 resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE por lo que se MODIFICAN las RESPUESTAS del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 

Segundo. Por lo que hace a los Recursos de Revisión 05238/INFOEM/IP/RR/2019, 05239/INFOEM/IP/RR/2019 y 05240/INFOEM/IP/RR/2019 resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE por lo que se REVOCAN las RESPUESTAS del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.

Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender las solicitudes de información 00108/VACHASO/IP/2019, 00149/VACHASO/IP/2019, 00287/VACHASO/IP/2019, 00286/VACHASO/IP/2019, 00285/VACHASO/IP/2019 y 00224/VACHASO/IP/2019, para que en términos del Considerandos Cuarto de la presente resolución, haga entrega por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en versión pública, el soporte documental en donde conste lo siguiente: 
a) Las nóminas de la primera y segunda quincena de enero,  la primera quincena de febrero y la primera quincena de marzo, todos del  2019, en formato Excel del personal del cabildo, administrativo, sindicalizado, lista de raya y honorarios.

b) Los recibos de nómina correspondientes a las nóminas ordenadas.

c) Las pólizas de egresos y pólizas de cheque de los meses de enero, febrero y marzo de 2019.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente.

Cuarto. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Quinto. Hágase del conocimiento a la RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.
En ese sentido, la que suscribe si bien coincide en términos generales con las causas que dieron origen a los recursos de revisión en comento, considero necesario realizar algunas precisiones respecto de la información de la que se está ordenando la entrega, toda vez que si la hoy recurrente dentro de una de las solicitudes de información solicito las pólizas de cheque, lo cierto es que también pidió el soporte documental de dichas pólizas, mismo que la Ponencia Resolutora omitió ordenar la entrega de estas. 
Lo anterior, debido a que si bien la Ponencia Resolutora señaló en su estudio de la resolución de mérito que el documento que colma uno de los puntos que requirió el particular son las pólizas de egresos y pólizas de cheques, lo cierto es que estas deberán de ser acompañadas de las documentales que sirvan de soporte de dichos movimientos. De conformidad con los Lineamientos del Informe Mensual 2019, que contiene los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales en el Disco 5, dentro de las que se destacan las Pólizas de egresos y Cheques, ambas con los documentos comprobatorios, de tal manera que dichos formatos constituyen el soporte documental de que la hoy Recurrente solicito al Sujeto Obligado y que por ende obra en los archivos del mismo, tal y como se inserta a continuación: 
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Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera contenida en el disco 1 del Informe Mensual, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables.
Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al OSFEM, junto con el Informe Mensual, si bien se remite dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, también lo es que, la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos, por lo que, debe de obrar en sus archivos las facturas referentes. Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del OSFEM; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.
Es así que, se desprende que si bien se ordena la entre de las pólizas de egresos y cheque de los meses de enero, febrero y marzo de 2019, lo cierto es que no se ordenó el soporte documental de las facturas; razón por la cual, se considera que, se debió haber ordenado dicho soporte documental. 
Lo anterior, es así debido a que, este Órgano Garante debe aplicar un criterio exhaustivo y congruente entre la información de la que se debió ordenar su entrega y las solicitudes de información; por ello, lo procedente era que se ordenara las Pólizas de egresos y cheques con su soporte documental, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, fracciones I y VII, que a la letra dicen: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;”
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió aplicar un criterio más exhaustivo en el análisis de la información que deberá de entregar EL SUJETO OBLIGADO a la hoy RECURRENTE, ello en atención a los principios de exhaustividad y congruencia a fin de otorgar certeza jurídica a la parte recurrente.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 04684/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados, aprobada el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

YSM/ATU/IAHA 
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